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RESUMEN

El presente trabajo tiene por objeto estudiar la institución de las medidas cautelares como
manifestación de la potestad cautelar inherente al juez, en especial cuando ésta opera
de manera innovativa. Para tal efecto se analiza la necesidad de dichas medidas en
términos generales junto con sus características esenciales, para luego abordar la medida
innovativa teniendo como referente al ordenamiento procesal argentino, describiendo tanto
su desarrollo como los diversos matices y particularidades que ha adquirido en dicho país.
Tras esto, se compara con los procedimientos de urgencia en cuanto también entraña
manifestación de la tutela provisional y alcanza resultados innovativos, para luego hacer
mención de similar efecto en nuestro juicio sumario del art. 680 C.P.C. Continúa con una
mención al trato que diversos ordenamientos europeos dan a la materia para concluir con la
universalidad de tal efecto en los procedimientos civiles. Prosigue con el desarrollo agotado
del concepto de debido proceso -en cuanto se pudiera cuestionar la vulneración de tal
principio tras el adelanto de sentencia- haciendo una correlación con la medida presentada
para, finalmente, confirmar la validez de dicha medida cautelar como manifestación legítima
y necesaria de la potestad cautelar de los jueces, concluyendo su eventual inclusión en
nuestro ordenamiento.
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